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CONSTANCIA.- Manizales, enero 26 de 2023. La dejo en el sentido que 

en el presente proceso se aportó en la fecha, la constancia de envío 

del escrito de reconocimiento de herederos al apoderado de la 

interesada reconocida. 

Pasa para resolver 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº  119 

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA 

                             Manizales, veintisiete de enero de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede 

el despacho a reconocer a PAULA ANDREA GUTIÉRREZ y JUAN DIEGO 

GIRALDO GUTIÉRREZ, como interesados en este proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA de la señora LUZ MARY GUTIÉRREZ VILLEGAS, promovido por 

LUISA FERNANDA GIRALDO GUTIÉRREZ, a través de apoderado judicial. 

 

Para que tenga lugar la audiencia de inventarios y avalúos, se señala 

el día 04 de mayo de 2023 a las 9.30 a. m- 

 

Se requiere a los interesados para que alleguen al despacho con 

anticipación a la celebración de la diligencia, el escrito de inventario 

y avalúo de bienes 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

MARIA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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